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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PLANTEL 243 JUCHITÁN 
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ANA MINERVA JIMÉNEZ DIAZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DEL PLANTEL CONALEP 
JUCHITÁN 243 Y POR LA OTRA, LA INSTITUCIÓN JARDIN DE NIÑOS "JUAN ESCUTIA", REPRESENTADA 
POR EL (A) PROFRA. FRANCISCA SANTIAGO JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO "EL CONALEP" Y "LA INSTITUCIÓN", 
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

l. 
1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL CONALEP" QUE: 
Es un Organismo Público Descentralizado del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 del mismo mes y año; así como las diversas reformas a dicho Decreto con fechas 22 
de noviembre de 1993 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre ese mismo año, 
y 29 de julio de 2011 , publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de agosto de 2011. 

Tiene por objeto, la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda 
de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, asl como educación de bachillerato 
dentro del tipo medio superior. 

De conformidad con el artículo 3º de su Estatuto Orgánico vigente, es un órgano rector, coordinador y 
normativo del Sistema CONALEP, que fija las directrices de los servicios de educación profesional 
técnica, con la participación de las Entidades Federativas y que dentro de sus funciones se encuentra, 
desarrollar y promover, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, programas para la 
difusión de la cultura en el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, así como 
establecer acciones de vinculación y otras de participación social; prestar los servicios de capacitación y 
evaluación con fines de certificación de competencias laborales y de servicios técnicos; realizar 
actividades de carácter técnico industrial que se vinculen con el sistema productivo nacional de bienes y 
servicios mediante la interacción con los sectores público, social y privado, conforme al artículo 2º del 
Decreto de Creación. 

Derivado del proceso de federalización de los servicios de educación profesional técnica, fueron creados 
en cada Entidad Federativa Organismos Públicos Descentralizados a fin de continuar prestando -~s;;¡¡¡.M--
servicios del Sistema CONALEP. 

Opera mediante una Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y una:::~~L
Representación en el Estado de Oaxaca y los planteles adscritos a éstas, y de manera descentralizada 
a través de los Colegios de Educación Profesional Técnica, en términos de los convenios de coordinación CfJ 
para la federalización de los servicios de este sistema educativo. 

La Lic. ANA MINERVA JIMÉNEZ DÍAZ, Directora del plantel Conalep Juchitán 243, del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica cuenta con las facultades para suscribir el presente acuerdo de 
voluntades con fundamento en los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 17 
del Decreto por el que se reforma el diverso que crea a "EL CONALEP''; 45 del Estatuto Orgánico ~ 
"EL CONALEP" y lo cual acredita con Oficio No. 0301/RCEO/2023, de fecha 15 de febrero de 202 .1. 

expedido a su favor por el REPRESENTANTE ESTATAL DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXAC 
LIC. CARLOS SARABIA CAMACHO. 
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Con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta de 
particular importancia celebrar el presente Convenio, a fin de alcanzar los fines convenidos. 

Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
con la clave CNE781229-BK4. 

Tiene establecido su domicilio en Carretera Panamericana Km. 822.5, Col. Mártires del 31 de julio, 
Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. CP 70030. 

DECLARA "LA INSTITUgQIC.9!,IE: 
Es una persona física d-- de edad, sexo Wf■!1Mtf•j•-a,stado civil !91':Wll'!'l'I de nacionalidad 
ld!Jlill'1"1"fi" cual acredita con Credencial de Elector, de la cual se agrega copia simple. Se identifica con 
ere encIa para votar con número de folio expedida a su favor por el Instituto Nacional 
Electoral, de la cual se agrega copia simple. 
Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, para acreditarlo exhibe y entrega copia de cedula 
y aviso de alta como causante, de conformidad con el artículo 133 fracci0n I de la Ley del Impuesto Sobre 
la Reta vigente; asimismo declara que está registrado para efecto del pago del Impuesto al Valor 
Agregado. 
Que su Registro Federal de Contribuyentes es 20DJN2153L 
Que cuenta con la Infraestructura, instructores capacitados, materiales suficientes, así como la estructura 
organizacional necesaria para participar e impulsar en la prestación de Prácticas Profesionales. 
Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en AV. JOSÉ LUIS 
MAYORAL SIN, COL. HELIODORO VALLEJO JUCHITAN DE ZARAGOZA. OAX., C.P. 70014. Tel. 971 
170 8194, e-mail frasaji29@gmail.com 
Que conociendo la estructura y objeto de "EL CONALEP" y consciente de la importancia que reviste la 
participación de recursos humanos debidamente calificados en el desarrollo de actividades productivas 
del país, manifiesta su interés de coadyuvar con éste en los términos y condiciones previstos en el 
presente convenio en la continuidad de la formación de profesionales técnicos que requiera el sector 
productivo y de servicio en el país. 

DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 
Se reconocen la personalidad con que se ostentan y acuden a celebrar el presente acuerdo de 
voluntades. 

Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se deriven del present 
instrumento. 

Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración del plantel 243 Juchitán, a fin de establecer 
las bases para realizar diversos proyectos de conformidad con las Cláusulas sef\aladas en el mismo. 

Manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este Convenio no existe dolo, ni mala fe, que no ~ 
contiene Cláusula alguna contraria a la Ley y para su celebración no media coacción alguna o cualquier 
otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte la validez del mismo, ya que lo celebran 
de acuerdo con su libre voluntad. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" en virtud de lo referido en las declaraciones, manifiestan su voluntad pat\ 
la suscripción del presente Convenio Estatal de Colaboración y sujetan su compromiso a la forma y términos qu 
se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 

Carretera Panamericana km. 822.5, Colonia Mártires 31 de Julio, Cp. 70013 
H. Cd. de Juchitán de zaragoza Oaxaca. Tel cel 9711532667 
www.conalep.odu.mx 

2(3~4 
Ftlipe C«rrillo 

PUERTO 

Eliminado: (6) seis palabras. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o identificable como edad, sexo, estado civil, nacionalidad y folio credencial de elector.
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"LAS PARTES" convienen en desarrollar en forma conjunta y a nivel Plantel, acciones necesarias a efecto de 
que alumnos y egresados del Sistema CONALEP realicen su SERVICIO SOCIAL; los egresados sean 
considerados en las vacantes que sean viables de ser ocupadas de acuerdo con su perfil; así como la 
implementación de la Educación Dual con la finalidad de que los alumnos desarrollen sus competencias 
profesionales en los campos de formación demandados por los sectores productivos. dentro de las posibilidades 
y capacidades de "LAS PARTES". 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "EL CONALEP": 
1. Mantener vigente la afiliación al seguro facultativo del Instituto Mexicano del Seguro Social de los alumnos 

del Sistema CONALEP que participen en los programas para prácticas profesionales. 

2. Elaborar de manera conjunta con "LA INSTITUCIÓN", programas a nivel Plantel para que los alumnos del 
Sistema CONALEP, que cumplan con el perfil requerido para el puesto, sean contratados en sus 
instalaciones. 

3. Difundir la Opción de Educación Dual, para impulsar su adopción creciente; 

4. Coordinar y articular las estrategias y las acciones que permitan la adaptación de los contenidos curriculares 
y las líneas pedagógicas y didácticas para ser acordes con la impartición de la Opción de Educación Dual; 

5. Impulsar la actualización de la oferta educativa, con la finalidad de hacerla acorde a las características de la 
Opción de Educación Dual y a las necesidades del sector productivo; 

6. Promover políticas y estrategias educativas que tengan por objeto fortalecer la capacidad institucional para 
la óptima implementación de la Opción de Educación Dual; 

7. Impulsar acciones de formación, capacitación y actualización de docentes y directivos que participen en la 
Opción de Educación Dual; 

8. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del presente instrumento y que acuerden "LA 
PARTES" por escrito. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LA INSTITUCIÓN": 
1. Hacer del conocimiento a los alumnos y egresados del Sistema CONALEP la oportunidad de realizar su 

SERVICIO SOCIAL en donde, por perfil, puedan participar con apego a lo dispuesto en el Reglamento Escol~ 
para Alumnos el Sistema CONALEP. 

2. Apoyar con estímulos económicos a los estudiantes que realicen su SERVICIO SOCIAL, el monto del -
estímulo económico se establecerá de común acuerdo con los responsables de vinculación de los Colegios 
Estatales o de Planteles del Sistema CONALEP. ~ ~ 

3. Informar oportunamente a "EL CONALEP" de las especialidades y plazas vacantes que sean viables de ser(7-/ 
ocupadas por sus egresados. 

4. Promover una bolsa de trabajo para los alumnos o egresados del Sistema CONALEP. ~ 

5. Desarrollar de manera conjunta con "EL CONALEP", programas para que los alumnos del Sistem 
CONALEP, participen en el programa de Educación Dual, acciones que quedarán sustentadas en el Anexo 
Técnico de Operación. 

Carretera Panamericana km. 8225, Colonia Mártires 31 de Julio, Cp. 70013 
H. Cd. de Juchitan de Zaragoza Oaxaca. Tel cel 9711532667 
www conalop.odu.mx 



6. En -~u ~órtunídad, formar part~-del c~ité.de Vi~~lación del PLANTEL 243 JUCHITAN-, á través de.las-, 
· personas que directamente designe "LA lNSTITUGIÓN", previo· acuerdo:~n "El CONALEP". . . 

7 . . ~s demás .qo~ .sean nfke~~~ ·para él cún~JimÍ.ent~ ·éte(p~eitt~ i~~trtJmento y_que -~erden "LAS . 
· PARTES"' por escrito. · . 

8 . . Enviar, anualmente; á.lá Direcc.ión·de·Vincúlación Soc~Léle "EL cqNAt'EP", infonne de resultados de las 
· . acciones.re~lizadas én el marco dél -presente _Convenio del Plántel. de COiaboración. · · 

g: ·. JARDÍN OE Nlf:ZOS "JUAN· ESCU'r°!A"' se: coitipro~ete, a real~r lo$ ajustes -~onab~· para incluir en las ' 
·· actividades del servicio socíal. y/o pr'áctieas profesionales; a los jóvenes con capacidades· diférentes, a fin de 
·garantiZartes que-se clesarro_l~n én igualdad de.condiciones. . · -.· . 

10. Se entiende por ájustés riJion~J~: ÚlS ·módíficáclÓ~~ ;y ~ptaciórtes· necesarias ·y adecuadas:en lá 
· infraéstructura y los servicios; que al.realizarlas no·impongan una ca:rga d,esproporcionada.o afecten derechos . 

de terceros; que se aplican .cuandtLse. reql;iieran: en: Un casQ' particular,-para garantizar que las personas 
. goceil o ejerzan sus.:derechós en .igualdad de condiciones con ·tas demas: . . .. · . : ·. . . ·.. . . . ·. 

cuÁRTA. COMPROMíSOS~l>E -~(As ,,.ÁR'l:ES": ' ' ' ' ' '' ' 
1 ~ . Mediante acuerdo, "LAS PARTES" J)Odrán· proponer ~us· instal~iQoes ·para .e!,élirnplimiento del objeto del 

presente _convenio; Slerripi-e y cuando-no interrúnipan la.s -actividades institucionales. .. · 

2'. Pl'Qp~cionar.asesorí~. · de serriecesa.ric( '.~,:~rsónal que í~terve~~ -~n la 'éjecución_ ~ Íris ~og~mas que Sé 
deriven del presente Convenio; de Colaboración. deLPiantel Conalép 243 Jueh{tán. 

3. · º i¡~~~. á· ciibó. · tás 'acciones · tonducentes, . ~ara''.. ·ei / tumpÍimiehto · de: · los . requisito~ .. ~te~isfos: en IÓs 
. Lineamientoa; . . . · · · · · · . . . 

. 4. ·'•Difundir poi mediÓs:. óficiales 'dispóriiblés las actij1dades. :·prográ-~s: convocaiona, .y ·everitos que se 
'de$atrollen con el objErto del-presente Convenio.de Colaboración . . 

5. · Comrién~n expi:esameri~ que, düriinte ,a· realiiacíón (Íei. objeto: dél presente ínstromento1. de hirigun:;,i maner.:i 
se-tienen o se adquieren derechos por-parte-de los alumnos. ni. obligacíones,porparte c;le ''LA INSTITUCIÓN" 
de caráct~r laboral y/o legal. · . . . · · · · 

. ··, . . 

' QUINTA. AMÉXos:-TÉ6Nicos: ' '' ' ' ' ' ' ' ', ' ' . ' ' ' \ 1 

Pa.ra.la ejecuc~ón de prOg. · • tam. as ad. icionales. . .ó derhiadós del óbjeto·de• I p~nte. coiw~nlo···~ elaborara~ p. roye~·. . . 
que¡ de· ~ -aprobados por:ambas partes; serán elevad9S -a la categoría de Anexos TécniCOS y pasaran a.for · . 

· parte del .presente instrumento.. :· _- · .·. . . .· . . . . :-~ :.. · · . . . : : . . • . . : . . ·· . . 
Los Anexos_ Técnicos. déberán constar. por escrito· y: describirán con· pre<:isión• sus. objefulós, _las ~ctividades · 
.realizar, calendarios-y _lugares dé trabajó. personal involu~ado y,responsable. enlaces y-coordinadores, recursos · · 

· técnicos, financieros y materiales y •actividatfes de•difusión;··contróles de evolución·y seguimiento; así como · 

_ aquelló_s.ás~os-~ _e:~nt~s necesañ~ ~ra dete~ina_r s~ ~r~p.ósitos y,aléances. · · : . ~ 
. SEXTA.ENLACES. . ' ' ·. . ' . ,· ' ' ' ' D 

Para los efectos de .enlace, coordinación y seguimiento ~ )as accib!'eS _derivadas -de este Convenio, ·asf · ~ 
para conocer y ~ver todas las c~nes .relaciónadas 0011 él y :con ros Anexos Técnicos, y que se reun · n . · 
siempre que lo solicite alguna de ·,.LAS PARTES''; .éstas ácuerdan designar·como.coritactos a: . · · 

. . 
' '·, ' . . . . '. ' . ' 
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Por "LA INSTITUCIÓN" . . . , . . . . . · .·. . . .. . . ·. . : . -. .. . . . . 
. Nombre y cargo:.PROFRA. · FRANCISCA SANTIAGÓ JIMENEZ,. REPRESENTANTE LEGAL . 

Teléfono: . . · . · -· . · •· . . . •··. . . : ·. . .. . · . · . · -·. ,. . . · . · · · · . 
Oomicilio:•. AV. JOSÉ LUIS·MAYO.RAL .$/N, COL HEti900RO'VÁl:.lEJO JUCHITAN óE·ZARAGOZA,: OAX., . 
·c .P. 70014 .. · . . .... · ' · . . . . . . 

. . Correo electrónico:  .. · 

· ' Por .. ELCONALE~" ·, ·. :_ .. ;. . . · . . .-_ ·: · .,:. _,. _: , .· ·, .. < . . · ·.. . . 
· · Nombre y cargo: t.:ic;: HAZAELl:OIS--lóPEZ; JEFEOE·PROYECT~OE.PROMOCI_ÓN Y VINCULACIÓN. · 

Teléfono: - · · · 

Correo electrónico: hlulsJ:adm@~.conalep:edu.íiÍ)( . 

. stPJ1MA.·v1GeN~IA. : : . •· . . . ·_. ... . . . . .. . .. .. :- .. , :-. . . .: -/ . . .· .. ·· . . . 
El presente. convenio téndra vig'éncia de. tres -afios, ¿misn:t.O~. "(íue se CC?n~rán a pa_rtir de .la fecha· de su finna y si · 
"l.AS PARTES" lo-acuerdan;·previo .comunicadopor escrito, podrá ser prorrogado hasta por un periodo igual al 
pactado por cada renovación: · · · 

·OCTAVA. RELAC(ÓN LÁBORÁL ·, : _,. . ·;, . . . .... '_::. . . . ; ' . 
. '"LAS: PARTES~ ac~rdan: qu.é_es1e-~\/e1;1ié( río podtá· ;irtt-erpr.etarse ·de ninguna máíi-era. como·:constitutivo . de . 
· ningún tipo 'de asociación .o vinculó:de.cáráC.tér taporal entre ''LA$:P~RTl;S'' o stJs empleados, y-que 1a relación 
. laboral se man-ndrá 'en'.todos loS-,tásoS en~ -"LA INSTITUCIÓN'' y .. EL-. CQMALEP". y. sos· dependientes, · 

. empl~~dos o personal otilÍiado para :la q;,nsecución :~ 10$ fine~ de-:este:i;:orivenio; aún en 19$ C8$0S de trabajos · 
· · realizados · conjuntamente y qt;,e -~ desarro.llen en _lch; . instalaciones . o .. cort ·.equipa de. cualquiera .de "LAS . 

. . . PARTI:S";. Erl ningún q¡só J)Odrá co~iderarse~á .la ·Ó_tr¡fparte, corilQ· patrón SL.ls.tituto, quédancló fuera de toda 
. responsabiliqad en. asuntos 'i"eléicion~os <X>n;dicho pél'$0na( ~biendó la otgánl~ción qúe contrató al trabajador 
. de que __ sé-trate; :saéar,erq:raz.y a ·salvo .a la ot!"El orgánización en caso c:fe -conflictos:Iaborales provocados por 

.. personal de l~ primera. . . . . . . . . · . . . .. . .. . ·: . , . . · .. . . . , . . . . 
· . Si en la. realización dé_ un: programa •interviene personal que preste sus setvicios -á .persónas·ffsicá$ .ó moráles 

· distintas a. "LAS . PARTE$" .. ese personal. cóotinuará sietllpre bajo:-lá <firección ·y, dependencia .. de esa. tercera 
· persona, por lo.q'i.1e su··intervención no originará relaéíón de.caiáct~ laboraJ1-ñí-cón "l.:A-INSTITUCIÓN" ni con · 

. "EL CONALEP"., en. eJ éntendido de que )a part~ -que':subcon(rate, -s~á resp.oósablede.sacer.en paz .Y a salv~ a· 
. . la otra parte .de cualquier den1anda. o·.responsabüidad · de carácter laboral ... 

. ·: ÑO~ENA~ ~E~Pó'ÑsAéaL~DAD crvi; . : '·.: --~-' . . ' . . . . . . . . . . . . . ' . . . ' ·------
··Queda _expresa-mente pactado que. '!LAS' PARTE~•· no téndran respohsabifidad: cMl ·poi'daÍ\os y.perjuicios que . 

.. pudieran: causarse, como éorisecue~ia -~ . ca$()$ fp~Úitos :O dé. fuerza· mayor; particularmente _por_ huelgas o · 
s.uspensi?nes. _de labores _~~dém ... -¡~s.o ad~(nistralivas que ... ~rig!nénla suspensión •<>_. retraso-.d~ lós)rograi:na~s. \ 
objeto del ·presente convenio, ~ndose q~ :al deSáparecer.dtehas :causas de .(Lierza mayor o casos fortuit . 
inmediatamente se reanudará.el cumplimiento de lasobligaciones·que se hubiesen.esfablec!(:10 . . •· . · . . 

DéCIMA. ' TRANS~ARENCtA ~-·ACCESO -~ - lA INFO~AóióN -~ÚBLiCÁ -~ PROTECCiÓN °0E . DAT~ . 
PE~SONALES . . · . . · . .. : ' .. . · . ,: . >. ·. .' .. : ·.. ·: . · . : . · < ··, ·· :. , . . . · . . 
En cumplimiento á. ta ·tey General de·Transparéncia .y'Accesc( a ·lalnformáción Pública y a la.Ley Federal de~ 
Transpárencia y Aa::e-so a·Ja l nf~nnación Pública, _."_LAS' PAFtTE$'' reconQCen, desde este momento; el principio · 
de transparencia de la información: pública,.· Por .lo que acuerdan que_ lo plasmado. eh el presente instrumento, · · 
incluyendo aquellos da((?& que se cqnsidete de carácter_ person.al:serán_público. s,. Respecto de aquella informacl\· · · 
que se llegue a generar, tendrá esta ca.racterf~ita,yen conseéueocia.debef'á:~ifundirse por ambas; sienipr\ y 
cuando· no sea ciaSlficadá. como confidencial y/o. reserv~ de. acuerde> con ~-normatlvldl¡td seiialada. · . · . · · 
Por lo que . se refiere -al tratarñiento, resgtrc:!fdo y _.transmisión -de . datós personales, "LAS _PARTES"• se 
comprometen a observar.· los principios establecidos · por la Ley General: de Transparencia y Acceso a la · ' 
lnformacióri-·Ptlblica y a la Ley Féderál de Transparencia y Acceso a·la· lnform~lón t=>úbllca; Ja Ley Federal .de 

· · Protección.de ~tos Person.alesen P~sión-dé Particulares; ta Ley General.de Protección.de.Datos·Personales 
en Posesión de·Sújétos Obligados; y demás·disposiciones aplicables. . . .. . . . 
Carretera Panamericana km.-822.5, Colonia Mfütires 31,de-:fü!io, Cp. 70013 
H. Cd. de~uchitán de.Z..ró\9~a Oaxaca. Tel ce!97l1532667 . · · 
www.conal~p.eáu.mx .· · 

ELIMINADO

ELIMINADO

ELIMINADO

Eliminado: (3) tres palabras. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información 
confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Plantel (S)NALEP 243. 

Juchitán 

POR "LA INSTITUCIÓN" 

C. BUJ.NCA F~MENDOlA 
PRESIDENTA DE COMITÉ DE PADRES DE 

FAMILIA 

ESTA HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL 
PLANTEL 243 JUCHITAN Y LA INSTITUCIÓN JARDIN DE NIÑOS "JUAN ESCUnA ", DE FECHA VEINTIOCHO DIAS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA. 

Carretera Panamericana km. 822.5, Colonia Mártires 31 de Julio, Cp. 70013 
H. Cd. de Juchitán de Zaragoza Oaxaca. Tel cel 9711532667 
www.conalep.edu.mx 




